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Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil diecisiete, se da c 
Eduardo Medina Mora 1., instruct6renpresente asunto, con lo sigui 

enta al Ministro 
nte: 

ConstanclQ 
 

Número de 
registro 

Oficio 	 DulceMaria Hermosillo Lopez 
quien se ostenta cooSubadminístra'Jora adc'ta á laAdministracior m 
Desconcentrda de Recáüdacióñ1de'Sónora ."1"-,c"on" 	edeen S  • 'ra 
en supleriia por ausenci 	d 	la,Adrninitradbraa'mb'as1eI..Serv@e 
Administración Tributariat  

. • I'', 	'' 

023791 

El anirioí docJmento fúe depositado,  el 	de' rhay'o ..- 
de pqíietería y rnnsájería express\deñmihado 'Méx.') 
recibido el día deayeren:Ia Oficin dé Certificación Jud 
este Alto Tribunal. Conste.\ 	'» ' 

'.•\' %•%' 	. -. 	 • 

Ciudad de Mexico, 1a doce de ma9o'de  d6s'n,il diecisiete 
-  

Agréguese al 	 legale, el oficio de la 
•-• 	-'- 	'J 	 1 .1 	 • 	 -. 	 / - 

Subadministradora 	dscrita a. . la Administracion iDesconcentrada de 

Recaudación dé Sonora 	con &, 	en Sbnofan4'upIendia por ausencia 

de la Administradora, ambas de[ Servicio 	Tributaria, por 

medio del cual solicita e 	nbre y la clave en el regitro federal de 

contribuyentes o fecha de nacimiento de la Presidenta de la Misa  Directiva del 

Congreso de la entidaancionada con multa en proveído de catorce de 

febrero del año en curso 

Alresecto, dígaseá laáútóridad oficiánte que tal cargo :S 6stntado por 

Brenda. Elizabeth Jaime Montoya, derconformidadrcon las onstancias que 
L) U J 	UL L/ \,RLR fl 

obran en autos, las cuales se le envian en copia certificada, sara los efectos 

legales a que haya lugar. 

Por otro lado, aun cuando del expediente no se advi-rte su registro 

federal •de contribuyentes o fecha de nacimiento, dicha Administración 

Desconcentrada de Recaudación del Servicio de Administracion Tributaria, en 

ejercicio de su competencia y atribuciones, debe realizar las gestiones 

necesarias para hacer efectiva la sanción impuesta, onforme a la 

( 	) 
no encurso en el servicio 
de Ccrrébs de México y 

iál y Corespondencia de 

F 	j.j 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 171/2016 

jurisprudencia de rubro: "MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDRACIÓN. COMPETE HACERLAS EFECTIVAS A LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Eduardo Medina Mora 1., quien actúa con 

Leticia Guzmán 

Constitucionale 

General de Acu 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

y de Acciones de lnconstitucionali# d de la Subsecretaría 

rdos de este Alto Tribunal, que da fe 

CASA 
4Q 

.IJ. 49/2003, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XVII, Junio de 2003, página 226, registro 184086, de texto siguiente: "Del examen 

uesto en los artículos lo., 2o., 3o., 6o., 7o., fracciones 1, IV y XIII, y tercero transitorio 
de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince 
ovecientos noventa y cinco, en vigor a partir del primero de julio de mil novecientos 
vierte que con el establecimiento del Servicio de Administráción Tributaria se creó un 
o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el carácter de autoridad fiscal, 
especial y exclusiva, entre otras funciones, de las concernientes a la determinación, 
ción de las contribuciones, aprovechamientos federales y sus accesorios, y se 

a de la Federación el carácter de asesor y auxiliar gratuito del mencionado órgano. 
e a lo establecido en los artículos 2o., 20, fracciones XVI, XVII, XXIII, LII, párrafos 

y 22 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria en vigor, la 
al de Recaudación es la unidad administrativa encargada de recaudar directamente o 
as autorizadas, las contribuciones, los aprovechamientos, las cuotas compensatorias, 
tos federales, y de concentrarlos en la unidad administrativa competente de la 
da y Crédito Público, que es la Tesorería de la Federación, de acuerdo con los 
V, del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 30 de la 
esorería de la Federación; dicha Administración cuenta con facultades para llevar a 
administrativo de ejecución que respecto del cobro de créditos fiscales derivados de 
erales establece el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación, al igual que 
¡os de las Administraciones Locales de Recaudación que ejercen esas facultades 
unscripción determinada territorialmente. Atento lo anterior, corresponde a la 

. de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, que tenga competencia 
4ilio del infractor o en aquel en el que pueden cobrársele, hacer efectivas las multas 
ir Judicial de la Federación.". 

Jurisprudencia 2 
Novena Época, Tom 
sistemático de lo dis 
de la Ley del Servid 
de diciembre de mil 
noventa y siete, se a 
órgano desconcentra 
encargado de maner 
liquidación y recaud 
reservó a la Tesorer 
Por otro lado, confor 
tercero y penúltimo, 
Administración Gene 
a través de sus ofici 
así como los produ 
Secretaría de Hace 
artículos 11, fracción 
Ley del Servicio de 
cabo el procedimient 
aprovechamientos f 
cuenta con los servi 
dentro de una cir 
Administración Local 
territorial en el domi 
impuestas por el Poc 

 
 
 
 
 




